
DEMANDA DE GASTOS DE GESTACIÓN Y PARTO 

 

EXPEDIENTE: ______________ 

YAILIN GARCIA PINTO  

VS 

CARLOS RIVERA MONTANA  

C. JUEZ DE LO CIVIL EN TURNO PRESENTE DE COMITÁN DE DOMÍNGUEZ 

 

 YAILIN GARCIA PINTO, por mi propio derecho y señalando como domicilio para oír y 

recibir notificaciones en el ubicado en 3RA AV NTE SIETE ESQUINAS #24 DE ESTA CIUDAD 

DE COMITÁN DE DOMÍNGUEZ CHIAPAS, otorgando mandato judicial en términos del artículo 

2560 y 2561 del Código Civil del Estado de Chiapas, para que a mi nombre y representación actúe, 

reciba todo tipo de documentos y notificaciones al C. LICENCIADO EN DERECHO VICTOR 

DELMAR ABARCA SANTIS, con número de cédula profesional G3083374, en su despacho jurídico 

“ALPHA ABOGADOS” ubicado en CALLE BELISARIO DOMINGUÉZ 6TA AVE NTE #16 DE 

ESTA MISMA CIUDAD, respectivamente; ante usted C. Juez, comparezco respetuosamente para 

exponer.  

 

 Que, siendo sujeto a la tutela jurisdiccional efectiva y a un debido proceso, teniendo 

legitimidad para obrar, así como interés moral y económico, por medio de este escrito y con 

fundamento en los artículos 331 del Código Civil de Chiapas y 268 del Código de Procedimientos 

Civiles del Estado de Chiapas, interpongo DEMANDA DE GASTOS DE GESTACIÓN Y  

PARTO dirigida en contra del C. CARLOS RIVERA MONTANA, quien tiene su domicilio para 

efectos de ser emplazado en el ubicado en CALLE EL JORDAN 2DA AVE NTE #14 DE ESTA 

CIUDAD DE COMITÁN DE DOMINGUÉZ; con fundamento en el artículo 116 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Chiapas  solicito se autorice en caso de no encontrar al 

demandado en su domicilio particular, después de cerciorarse que efectivamente es el domicilio del 

demandado se proceda a dejar citatorio señalando día y hora en la que el demandado deberá 

esperarnos para la realización del emplazamiento, así como también en términos del artículo 117 del 

mismo ordenamiento adjetivo del Estado, solicito que, si en ninguno de los supuestos anteriores es 

efectivo el emplazamiento, se le notifique en su lugar de trabajo, en la tienda de ropa “Aries” ubicado 

en BELISARIO DOMINGUÉZ 5TA CALLE SUR PTE #23 DE ESTA MISMA CIUDAD; de 

quien reclamo las siguientes:  

 

    PRESTACIONES:  

 

1. El pago del 50% (cincuenta por ciento) de los gastos de gestación de 8 meses que he erogado 

que ascienden a la cantidad de $8,675 (ocho mil seiscientos setenta y cinco), más el 50% de 

los gastos futuros por consecuencia del embarazo que es producto de la relación que sostuve 

con el demandado, de conformidad con el artículo 384 bis del Código Civil del Estado de 

Chiapas.  

 

2. El pago del 50% que se genere por los gastos del parto. 

 

3. El pago de costos del proceso.  

 

 

    HECHOS 

 

I. Que nos conocimos en el primer año de la Universidad y en el último año empezamos 

una relación de noviazgo desde el 12 de enero del 2023. 

 

II. Que desde el mes de SEPTIEMBRE del 2023 me encuentro en estado de gestación 

como resultado de la relación sostenida con el demandado.  



 

III. Durante el periodo de 8 meses que llevo de gestación, he incurrido en diversos gastos 

para mi salud y la del fututo bebé, tales como consultas médicas, medicamentos, citas 

con el nutriólogo y demás gastos relacionados, los cuales ascienden a la cantidad de 

$8,675 (ocho mil seiscientos setenta y cinco pesos MN) cantidad de lo cual exijo se 

me reponga el 50% (cincuenta por ciento).   

 

IV. A pesar que el demandado tiene de su conocimiento la situación, se ha negado a 

asumir su responsabilidad moral y económica, generándome perjuicios tanto 

económicos como emocionales.  

 

V. Que durante mi estado de gestante, el ahora demando demostró notables desprecios 

hacia mí y que todo el tiempo trataba de evadirme.  

 

 

     DERECHO  

Fundamento mi demanda en el artículo 384 Bis y demás relativos del Código Civil y Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Chiapas relacionados con la responsabilidad de los 

progenitores.  

 

     PRUEBAS 

 

I. TESTIMONIAL, en mérito del pliego interrogatorio que deberá absolver la testigo Ángela 

Torres Guzmán, quien domicilia en Barrio el Arenal N° 32 de esta Ciudad de Comitán de 

Domínguez, así mismo que solicito se le notifique bajo esa dirección para que comparezca 

en la fecha y hora oportuna; es de mucha importancia porque dará testimonio de que conoció 

mi relación sentimental con el hoy demandado, y que conoce además, al demandado, prueba 

que relaciono con todos los hechos de la demanda.  

 

II. DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en el acta de nacimiento original de la suscrita en 

el presente juicio Yailin García Pinto, expedida por el registro civil de la Ciudad de Comitán 

de Domínguez Chiapas, prueba que relaciono con todos los hechos del escrito de esta 

demanda.  

 

III. DOCUMENTAL PRIVADA consistente en:  

a) Prueba de embarazo positiva, expedida por la Q.F.B particular del laboratorio BSH 

MERCEDES LIEVANO MONTOYA de fecha 7 de enero del 2024, del cual me 

cobraron la cantidad de $600 (seiscientos pesos MN), prueba que relaciono con todos 

los hechos de mi demanda. 

 

b) Reporte de Rastreo Obstétrico y Ultrasonido, expedido por el Dr. particular Jorge 

Medina Beltrán, ginecólogo y obstetra del laboratorio SONOGRAFO, de fecha 5 de 

febrero del 2024, del cual pagué la cantidad de $1,600 (mil seiscientos pesos MN), 

prueba que relaciono los hechos II, III y IV de mi demanda.  

 

 

c) Receta médica por un total de $1,470 (mil cuatrocientos setenta pesos MN), emitida 

por el Dr. Jorge Medina Beltrán, ginecólogo y obstetra de fecha 5 de febrero del 

2024, prueba que relaciono con el hecho III y IV de mi demanda.  

 

d) 1 comprobante de compra de medicamentos por un total de $1,405 00 (mil 

cuatrocientos cinco MN) emitido por Farmacias del Ahorro, prueba que relaciono 

con los hechos II, III y IV de la demanda.  

 

 

e) 1 un comprobante de pago por realización de análisis de estudios generados por un 

total de $3,600 (tres mil seiscientos MN) emitido por el laboratorio La Esperanza, 

prueba que relaciono con los hechos II, III y IV de este escrito de demanda. 

 



f) 3 hojas con 3 impresiones de capturas de pantalla de diversas conversaciones que 

mantuve con el demandado en las cuales se puede apreciar, como antes reconoció al 

hijo que hoy espero, así como se comprueba la relación de noviazgo que antes 

teníamos. Prueba que relaciono con todos los hechos de la demanda.  

 

         PUNTOS PETITORIOS 

 

Por lo anteriormente expuesto, a usted C. Juez, respetuosamente pido:  

I. Se admita la presente demanda.  

II. Emplazar y citar al demandado.  

III. Ordenar el pago de los gastos de gestación y  parto mencionados.  

IV. Condenar al demandado el pago de las costas y gastos del juicio.  

 

Protesto lo necesario.  

YAILIN GARCÍA PINTO  

 

4 de Julio de 2024, Comitán de Domínguez Chiapas, México.  

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



 



 


